
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120190008900 Ordinario Aljadis Jose Taboada 
Garcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Ratificar Al Apoderado De 
La Parte Ejecutante En La 
Denuncia De Bienes De 
Conformidad Con El Art. 
101 Del C.P.L.-

23001310500120210031400 Ordinario Cristian Camilo Montiel 
Pereira

Jose Catalino Cogollo 
Pitalua

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitase La Presente 
Demanda. Notifíquese Este 
Proveído Al Demandado. 
Tengase Al Dr. Daniel 
Fernando Reyes Montalvo 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210030500 Ordinario Fenidez Miguel Pereira 
Muentes

Municipio De Tierralta Y 
Otros

13/12/2021 Auto Decide - Devolver La 
Presente Demanda 
Promovida Por El Señor 
Fenidez Miguelpereira 
Muentes, Contra El 
Municipio Tierralta, 
Consorcioalcantarillado 
Montevideo, Asociación De 
Municipios Del Altosinú Y 
San Jorge Tvp Municipios 
Y Jhon Carlos Vidal 
Estrada ,Para Que En El 
Término De Cinco (5) Días 
Cumpla Con Las 
Exigencias Antesanotadas, 
. Tener Al Abogado Angel 
Anibal Morales Tirado 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210030700 Ordinario German  Burgos Galvan Consorcio Materno 
Infantil Y Otros

13/12/2021 Auto Decide - Devolver La 
Presente Demanda 
Promovida Por El Señor 
German Burgosgalván, 
Contra El Departamento De 
Córdoba Y El 
Consorciounidad Materno 
Infantil, Para Que En El 
Término De Cinco (5) Días 
Cumpla Con Las 
Exigencias Antes 
Anotadas. Tener A La 
Abogada Enovy Zapata 
Meza, Como Apoderada 
Judicial Del Demandante.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120080089700 Ordinario Jaime Enrique Figueroa 
Zuñiga

Instituto De Los 
Seguros Sociales

13/12/2021 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Nulidad E 
Ilegalidad Solicitado Por La 
Parte Demandada Por Lo 
Antes Expuesto. Decretar 
La Ilegalidad De La 
Liquidación De Costas De 
Fecha 31 De Agosto De 
2021, Y Del Auto De La 
Misma Fecha Que Las 
Aprueba. Tener Como 
Valor De Las Costas 
Procesales De Primera Y 
Segunda Instancia E 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Doctora Lorena 
Patricia Machado Petro.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210030900 Ordinario Jorge Eliecer Estrada 
Anaya

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda. Se Le Reconoce 
Personería Jurídica Al 
Abogado Yessit Romario 
Tuiran Almanza

23001310500120200002100 Ordinario Jose Manuel Atencia 
Medina

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice

13/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior. . Aprobar En 
Todas Y Cada Una De Sus 
Partes La Anterior 
Liquidación De Costas

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120190007600 Ordinario Lucely Maria Licona 
Morelo

Administradora 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Y Cada Una De Sus Partes 
La Anterior Liquidación De 
Costas A Cargo De 
Colpensiones Y Colfondos 
En Partes Iguales. 
Reconocer Personería A La 
Dr. Jose David Morales 
Villa.

23001310500120210030400 Ordinario Maria Cleofe Baron 
Silva

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba - 
Comfacor

13/12/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Presentada A 
Través De Apoderado 
Judicial Por Mariacleofe 
Baron Silva Contra Caja De 
Compensación Familiar 
Decórdoba - Comfacor Y 
Sin Necesidad De 
Desglose.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120190025800 Ordinario Marilyn Del Carmen 
Argel Fuentes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Proteccion 
S.A Fondo De 
Pensiones

13/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Y Cada Una De Sus Partes 
La Anterior Liquidación De 
Costas A Cargo De 
Colpensiones, Proteccion Y 
Colfondos. 

23001310500120210031000 Ordinario Nelly Nileth Navaja 
Garcia

Arl Axa Colpatria 
Seguros De Vida

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda. Se Le Reconoce 
Personería Jurídica Al 
Abogado Jairo Calderon 
Salcedo

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120210031600 Ordinario Nilsa Maria Ojeda 
Novoa

Ladoinsa Labores 
Dotaciones Industriales 
S.A.S.  Ladoinsa S.A.S.

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitase La Presente 
Demanda. Notifíquese Este 
Proveído A La Demandada. 
Tengase A La Dra. Eduvit 
Florez Galeano Como 
Apoderada Judicial Dela 
Demandante

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120170028100 Ordinario Nubia Doris Restrepo 
Arango

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Y Cada Una De Sus Partes 
La Anterior Liquidación De 
Costas Del Proceso 
Ejecutivo. Modificar La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante. Ofíciese Al 
Banco Gnb Sudameris De 
Esta Ciudad, Para Que 
Haga Efectiva La Medida 
De Embargo En Este 
Asunto.: Téngase Como 
Monto Total De La 
Obligación La Suma Que 
Incluye El Crédito Más Las 
Costas Del Proceso 
Ejecutivo Con Relación 
Acolpensiones.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120130000900 Ordinario Par Adpostal En 
Liquidacion

Gladys Maria Montes 
Montiel

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Ratificar Al Apoderado De 
La Parte Ejecutante En La 
Denuncia De Bienes 
Deconformidad Con El Art. 
101 Del C.P.L.-

23001310500120210031700 Ordinario Saira Luisa Ramos 
Padilla

Administradora 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitase La Presente 
Demanda. Notifíquese Este 
Proveído A Las 
Demandadas. Tengase A 
La Dra. Eduvit Florez 
Galeano Como Apoderada 
Judicial Dela Demandante

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120200004800 Ordinario Sixta Tulia Perez 
Villadiego

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - . Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior. Aprobar La 
Anterior Liquidación De 
Costas

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ

Secretaría

Código de Verificación

18bb6bb4-a126-4e7c-9920-d11949a10c80

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Monteria

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De197


